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ORDEN de 24 de octubre de 1968 por la que se 
aprueba modificación ele Estatutos sociales ele "Her
mes, Compañía Anónima Española ele Seguros», en 
arden a (a ampUación de capital social. 

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad «Her
mes, Compañia Anónima Española de SegurOS», domiciliada 
en Madrid. calle de Marqués de Valdeigleslas, número 8, se 
ha . soliCitado la aprobación de la modificación de los Estatutos 
sociales acordada por el Consejo de Administración en seBión 
celebrada el 17 de octubre de 1967 en uso de la autorización 
concedida por la Junta general extraordinaria de accionistas 
de . .H de octubre del mismo año, así como autorigación para 
utilizar como Cifra de capital suscrito y desembolsado la de 
20.000.000 de pesetas, para lo que ha p.resentado la documen
tación pertinente. 

Visto el informe favorable de la Subdirección General de 
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l. 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificaélones 
llevadas a cabo en los articulos quinto y dieg (párrafo cuarto) 
de .los Estatutos sociales por «Hermes, Compañia Anónima Es
panola de Seguros», autorizándola para utilizar en su docu
mentación como cifra de capital suscrito y desembolsado la de 
20.000.000 de pesetas. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1968.-P. D .. el Subsecretario, José 

María Latorre. 
Ilmo. SI'. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Impues
tos Indirectos par la que se admite a trámite la 
solicitud del Convenio Nacional «Subgrupo Nacio
nal de Alta Costura» para la exacción del impuesto 
sobre el Lujo durante el ejercício de 1968. 

Vista la solicitud de Convenio presentada por la Agrupa
ción de Contríbuyentes que se dirá, esta Dirección General de 
Impuestos Indirectos, en uso de la facultad discrecional que 
le confiere el artículo 11 de la Orden ministerial de 3 de 
mayo de 1966. ha acordado lo siguiente ' 

Primero.-Se admite a trámite la solicitud' para exacción 
en régimen de Convenio del impuesto que se expresa, formu
lada por la Agrupación aue se menciona: 

Impuesto: Lujo. 
Agrupación : Subgrupo Nacional de Alta Costura. 
Domicilio: Avenida José Antonio. número 32, 3.°, Madrid. 
Actividades: Confección y venta de vestidos y modelos de 

alta costura. 
Sector: Articulo 28-c) . 
Ambito territorial del Convenio : Nacional. 
Período de vigencia: 1 de enero a 31 de diciembre de 1968. 
Segundo.-La propuesta de Convenio será elaborada, pre-

vios los estudios necesarios, por una Comisión Mixta constl
tuída en la sigUiente forma: 

Presidente: Don Ramón Linares Martin de Rosales. 
Vocales representantes de la Administración: 
Ponente: Don José María Caballero Pérez. 
Titulares~ Don Gregorio Correas Saiz y don Ignacio Aroca 

García, don Gonzalo Ferrer Sampere. don Ricardo Goytre Boza 
y don José Gayá Blázquez. 

Suplentes: Don Faustino Hervada Fernández. don Joaqu1n 
Gutiérrez del Alamo, don Ildefonso Porras del Corral, don 
José López Berenguer y don Fernando Santaolalla. 

Vocales representantes de los contribuyentes: 
Titulares: Don Santiago López Gabarró, don Alberto Bas

cones Femández, don José María Cobas González, don Lino 
Martínez Juarranz y don Jesús Vargas Correal. 

Suplentes: Doña Carmen Mir, doña Rosario PUjol, don Elio 
Bernhayer, doña Asuncíón Bastida y don José Castells. 

Tercero.-La Comisión Mixta se reunirá a convocatoria de 
su Presidente y formulará la propuesta de Convenio con los 
extremos señalados en el artículo 14-2) de la Orden de 3 de 
mayo de 1966. 

Cuarto.-Los contribuyentes Integrados en la Agrupación 
solicitante que · no deseen formar parte del Convenio harán 
constar su renuncia en escrito dirigidO al ilustrísimo señor 
Subdirector general de Gestión Tributaria, en esta Dirección 
General y presentada dentro de los diez días hábiles siguientes 
al de inserción de este acuerdo en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Quinto.-Los contribuyentes que en las condiciones adecua
das para ser incluidas en Converíio ejerzan la actividad co
nespondiente a la Agrupación expresada y no figuren en el 
censo presentado por ella podrán solicitar su inclusión en el 
mismo, en la forma y plago indicados en el apartado prece
dente. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
M1I.drld, 25 de octubre de 1968.-El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Gestión Tributaria, Re.
món Linares. 
St. Subdirector general de Gestión Tributaria. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Lote.rfas 
por el que se declaran nulos y sin valor los billetes 
que se citan, correspondientes al sorteo de la Lo
teria Nacional que ha de celebrarse el día 5de no
viembre de 1968. 

Habiendo sufrido extravio los billetesnÚUleros 46.981 al 
46.989, serie primera, del sorteo que ha de celebrarse el día 5 
del presente mes de noviembre, este Servicio Nacional de Lote
rias, por acuerdo de. fecha de hoy y de conformidad con lo dis
pue.sto en los artículos 9 y 10 de la Instrucción de Loterías, ha 
terudo a bien declarar nulos y sin valor dichos billetes a efectos 
del mencionado sorteo, quedandO de cuenta de la Hacienda. 

Lo que se anuncia para pÚblico conocimiento y demás efec-
tos pertinentes. .. . ' . 

Madrid, 4 de noviembre de 1968.-EI Jefe del Servicio. Fran
cisco Rodrigue?: Cirugeda.-5.954-E. 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Cádiz por las que se hacen públicos los tallos que 
se citan. 

Desconociéndose el actual paradero de Oscar Benítez Gon
zález, . que tuvo su domicilio en Cádiz, Auroplaya, apartamien
to 116, se le hace saber por medio de la presente que: 

El Tribunal de Contrabando y Defraudación, en Comisión 
Permanente y en sesión del día 10 de octubre de 1968, al cono
cer del expediente 27/68. acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de Contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el número 2.° del artículo 13 
de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiembre 
de 1953. 

2.° Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas de la responsabilidad siguiente: Atenuanté tercé
ra del artículo 17 de la Ley. 

3.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a Oscar Benítez González, de acuerdo con el 
caso primero, apartado 1) del articulo 20 de la Ley. 

4.° Declarar exento de toda responsabilidad a cargo del 
llamado Hugo Ferney Ortega Saavedra, por haber quedadO de
mostrado que no tenía conocimiento de la situación ilegal del 
género motivo de este expediente. . 

5.0 Declarar que la Circular 130 de la Dirección General 
de Aduanas, invocada por el Letrado detensor, no es de apli
cación, ya que no ha quedado demostrado que el vender del 
género fuera miembro de ninguna de las bases hispano-ameri
canas. 

6.0 Imponer la multa siguiente: 
A Oscar Benítez González, 5.000 pesetas. 

Tota.l importe de la multa, cinco mil pesetas, equivalente al 
grado inferior, limite mínimo de la sanción correspondiente. 

7.0 Imponer la pena subsidiaria de privación . de libertad. 
para caso de insolvencia, de acuerdo con el apartado 4) del 
artículo 24 de la Ley. 

8.0 Declarar el comiso del tocadiscos intervenido. 
9.0 Declarar no haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores en cuanto al acto de contrabando se refiere. 

El importe de la multa ha de ser ingresado, precisamente en 
efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el plazo de quince 
dlas, a contar de la fecha en que se publique la presente noti
ficación en este diario oficial, y contra dicho .fallo puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económico Adminis
trativo Central de Contrabando, durante el indicado plazo, sig
nificándole que la interpOsición del recurso no suspende la eje
cución del fallo. 

R.eQuerimiento.-Se requiere a usted para que bajo su respon
sabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 de la 
Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiembre de 1953, 
manifieste si tiene o no bienes con que hacer efectiva la multa 
impuesta. SI los posee, deberá remitir a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres dlas, una relación descriptiva 
de los mismos y su valor aproximado, con el suficiente detalle 
para llevar a cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si 

. en el plazo de quince días hábiles no ingresa en el Tesoro la 
multa que le ha sido impuesta. Si no los posee o poseyéndolOS 
no cumplimenta 10 dispuesto en el presente requerimiento, se 
decretará el inmediato cumplimiento de ia pena subsidiaria de 
privación de libertad, a razón de un día por cada 10 pesetas de 
multa y de los limites de duración máxima a que se contrae 
el número 4.° del artículo 22 de la Ley de Contrabando y De
fraudación. 

Lo que se publica en este diario oficial en cumplimiento de 
cuanto dispone el artículo 89 del Reglamento de Procedimiento, 
de 26 de noviembre de 1959. 

. Cádiz/ 21 de octubre de 1968 . .....:EI Secretario.-V.o B.O: El De
legado ae Hacienda, Presidente.-5.711-E. 


